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SAT llama a presentar dictamen 
de estados financieros 
El 15 de mayo vence el plazo 

 

 

 

 

Contexto general 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) recordó a empresas y personas físicas 
con actividad empresarial que el 15 de mayo de 2026 vence el plazo para presentar el 
dictamen de estados financieros correspondiente al ejercicio fiscal 2025, estableciendo 
los supuestos de obligatoriedad, opciones de presentación y consecuencias por 
incumplimiento, incluyendo multas y restricción del Certificado de Sello Digital (CSD). 

 

 

Nota 
Informativa 



 
 

 
 

  

 

Obligación fiscal 

El SAT señala que el dictamen consiste en el informe emitido por contador público 
autorizado que evalúa: 

o Naturaleza 
o Alcance 
o Resultado de la situación financiera del contribuyente 

Este documento forma parte de los mecanismos de verificación fiscal externa. 

Sujetos obligados 

La obligación aplica a: 

• Empresas que en el ejercicio inmediato anterior registraron ingresos iguales o 
superiores a $1,940,178,120 pesos 

• Entidades con acciones colocadas en bolsa de valores 

Presentación opcional 

Podrán optar por presentar dictamen quienes cumplan con alguno de los siguientes 
criterios: 

• Ingresos acumulables superiores a $157,785,270 pesos 
• Activos superiores a $124,650,380 pesos 
• Plantilla de al menos 300 trabajadores en cada mes del ejercicio 

Medio de presentación 

El SAT habilitó la presentación a través de la siguiente plataforma: 

o https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/dictamen-fiscal 

 



 
 

 
 

  

 

Consecuencias del incumplimiento 

El SAT establece que los contribuyentes obligados que no presenten el dictamen o 
lo hagan fuera del plazo podrán ser acreedores a: 

• Sanciones económicas de $17,330 a $173,230 pesos 
• Restricción del Certificado de Sello Digital (CSD) 
• Cancelación definitiva del CSD en caso de persistir el incumplimiento 

Esto último impacta directamente en la apacidad para emitir comprobantes 
fiscales (CFDI). 

 

 

Fuente: 

• Comunicado número 33/2026 del Servicio de Administración Tributaria 
gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1071780/Com33_Dictamen_Fiscal_17042026v4.pdf  


